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FORMULARIO A. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
	PLAN DE INFRAESTRUCTURAS I+D+I        ,  2025-2026 UNIVERSIDADES PÚBLICAS

	DENOMINACIÓN DE LA OPERACIÓN: CONSTRUCCIÓN, REFORMA Y AMPLIACIÓN DE EDIFICIOS DEDICADOS A LA INVESTIGACIÓN         DE EXCELENCIA, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS VALENCIANAS, OPERACIÓN SUSCEPTIBLE DE FINANCIACIÓN AL AMPARO DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER COMUNITAT VALENCIANA 2021-2027.



	1. Las actuaciones del Objetivo Específico 1.1 están sujetas al cumplimiento de la Condición Favorecedora 1.1 “Buena gobernanza de la estrategia nacional o regional de especialización inteligente”

 SÍ  ☐    NO☐

	
JUSTIFICACIÓN:



	2. las operaciones seleccionadas en el OE 1.1, deben ser coherentes con la Estrategia de especialización inteligente 2021-2027 y/o al Plan de acción para la transformación del modelo económico valenciano 2027 y/o al Plan estratégico de la industria valenciana 2018-2023, en los términos recogidos en el programa.

SÍ  ☐    NO☐


	

	
JUSTIFICACIÓN:



	3. Mediante este Objetivo Específico, se financiará la investigación aplicada en los términos recogidos en el Manual Frascati (indicadores de realización y de resultado)

SÍ  ☐    NO☐


	

	
JUSTIFICACIÓN: (hay que cumplimentarlos, para hacer una previsión)

El indicador de realización que se prevé lograr con la ejecución de la operación y la obligación del beneficiario de informar sobre el nivel de logro de los mismos siguiendo la metodología que se establezca, es el siguiente: 
RCOO6. Investigadores que trabajan en instalaciones de investigación apoyadas. (indicar resultado)
El indicador de resultado que se prevé lograr con la ejecución de la operación y la obligación del beneficiario de informar sobre el nivel de logro de los mismos siguiendo la metodología que se establezca, es el siguiente: 
RCR102. Investigadores que trabajan en instalaciones de investigación apoyadas. (indicar resultado)

Siguiendo el Manual Frascati indicar la metodologia que se va a aplicar.




	4. Complementariedad con otros fondos/instrumentos de financiación de la UE. Se garantizará que no habrá doble financiación en los gastos de las operaciones seleccionadas, evitando la concurrencia de dos fuentes de financiación europea en los mismos. 

SÍ  ☐    NO☐

JUSTIFICACIÓN:



	5. Las operaciones seleccionadas deben presentar la mejor relación entre el importe de la ayuda, las actividades emprendidas y la consecución de los objetivos .
SÍ  ☐    NO☐


	JUSTIFICACIÓN:



	6. Cuando las operaciones impliquen inversiones en infraestructuras o inversiones productivas deberá asegurarse que el beneficiario disponga de los recursos y mecanismos financieros necesarios para cubrir los costes de funcionamiento y mantenimiento de las mismas
SÍ  ☐    NO☐


	JUSTIFICACIÓN:



	7. Cuando las operaciones entren dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo deberán estar sujetas a una evaluación de impacto medioambiental o a un procedimiento de comprobación previa y haber tenido en cuenta adecuadamente la evaluación de soluciones alternativas, sobre la base de los requisitos de dicha Directiva.
SÍ  ☐    NO☐



	JUSTIFICACIÓN:
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